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NOTARIO(A) RUBEN DARIO CARRASCO MUNOZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON VINCES 

    

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  
    
  

   

EXTRACTO 

A nn —— 
20161208002P00954 

¡ ACTO O CONTRATO; 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Je DE JULIO DEL 2016, (14:26) 

¡COTORGANTES : 

A » -. OTORGADO POR : 4 

5 nm, . 1 5 inimota  P. Bocumento de No.* . y , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad tdentificación ] Nacionalidad]. Calidad . - representa 

9 e AFAVORUE Y O > > 
ar ñ : mn. hn. ¿Documento de No. > a . A Persona que 

Persona Nombres/Razón social, . Tipo inereíe. A" identidad. / Identificación Nacionalidad Calidad . representa | 

BAJANA JARAMILLO RONALD — ]POR SUS. PROPIOS y JECUATORIA [BENEFICIARIO Natural BRIZIO DER CÉDULA / 1201700927 lua (A) ] 

UBICACIÓN £ 

Provincia / Cafftón Parroquia 

LOS RIOS VINCES L VINCES : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y 7 A 
OBJETO/OBSERVACIONES: 7? LJ] 

CUANTÍA DEL ACIO O o qe INDETERMINADA VAR a ] 
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REACTIVACION DE LA cof : 
AGRIBAJ S.A. “EN LIQUIDACIO 
CUANTIA INDETERMINADA!; EN : 

En la ciudad de Vinces, cabecera cantonal del mismo nombre, hoy: “echo de: 

julio del año dos mil” dieciséis, ante mí, Doctor RUBEN DARIO” 

CARRASCO MUÑOZ, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO del cantón Vinces, 

comparece el señor RONALD FABRIZIO BAJAÑA JARAMILLO, de estado 

civil soltero; Ingeniero , por los derechos que legalmente representa en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía anónima - 

AGRIBAJ-S.A, “En liquidación”, conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este cantón y el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el día 

dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis, que se agrega a ésta escritura 

como documento habilitantes.-El -“compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en este cantón, capaz para obligarse y contratar a - 

quien de conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y - 

resultado de esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIJO.- En el Registro de. Escrituras Publica. a su cargo, . 

sírvase autorizar una por la cual conste la Reactivación de la Compañía 

AGRIBAJ S.A.. "En liquidación”, que se determina 'al tenor de las 

siguientes” clausulas: . PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura, el señor RONALD FABRICIO BAJAÑA 

JARAMILLO, por los derechos que legalmente representa en su calidad de 

Gerente” General y representante legal de la Compañía Anónima 

AGRIBAJ S.A. En liquidación”, conforme lo acredita con el nombramiento .. * 

debidamente inscrito .en el Registro Mercantil de este cantón y el Acta de 

-Junta General Extraordinaria de Accionista de .la compañía, reunida 'el - 

dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis, que se agrega a est 

      

   
    

   



  

    
en dehocieritas heiones € ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

o on fecha Velíiliinco de noviembre del año dos mil ocho , se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Vinces, la escritura de cambio de domicilio de 

la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Vinces y reforma de estatutos social 

de la Compañía AGRIBAJ S.A, según acto" escriturario celebrado en la 

Notaria Decimo Cuarto del cantón Guayaquil, de fecha uno de octubre del 

año dos. mil ocho, y conforme a la resolución NC. 08-G- elo -0006938, dictada 

por el Director jurídico de Compañías de | Intendencia de Compañías de 

Guayaquil de fecha'trece de octubre 'del dos mil ocho,. TERCERA:' 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañíá Anónima 

AGRIBAJS. A.,* En liquidación” celebrada el día dieciséis de mayo del año 

- dos dieciséis , resolvió de manera unánime lo- siguiente: A) Reactivar la 

compañía; y, b.-) Autorizar al Gerente General, señor RONALD FABRIZIO 

BAJAÑA JARAMILLO , para que otorgue a nombre y en representación de 

la compañía la Escritura Pública de Reactivación y realice los trámites 

pertinentes hasta la reactivación completa de la sociedad. CUARTA: 

" CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓNES.- Con los antecedentes expuestos, 

el señor RONALD FABRIZIO BAJAÑA JARAMILLO , en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía AGRIBAJ S.A,” En 

liquidación” debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día dieciséis de mayo del año dos mil dieciséis, 

- declara, REACTIVAR LA COMPAÑÍA, AGRIBAJ S/A. , * En liquidación” 

POR VOLUNTAD DE SUS ACCIONISTAS.- QUINTA DECLARACION.- El 

señor RONALD FABRIZIO BAJAÑA JARAMILLO, en su calidad de Gerente 

Generaty,. representante legal de la compañía, AGRIBAJ SA, “En 
MN Da Sy 

” DiSAS Gclara bajo juramento que su representada, la Compañía 
A 

La po es contratista de obra pública alguna, ni tiene contratos    

  

    

    

    

5 estado, SEXTA.- AUTORIZACION.- El abogado JOSE 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, 04 / Moe Lo 6 
  

  

    

  

   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> 
Yo, ad el HIueNirs e Anaciónalidad 

U Yen , Por mis propios ARI gomicilizdo en Yi A ¿requiero me 
confiera un certificado de la Compañía Ñ RIP A SA YA, solicitúd” que la.hagú en 
cumplimiento de lo establecida en el inciso quinto Ar Art. 6 de la Ley del Sistema aia, de Reg lro-4e,Dalos 

Públicos (CSNROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para lrámite: . : 

a JUDICIAL QQ ADMINISTRATIVO QU SRI CTE : O. BANCARIO 

“Otra motivación: 
_ 

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA ¡MFORMACION: 

¡| CERTÍFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

77] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS , 

(777) cenTiFICADO DE EXISTENCIA LEGAL * l | CERTIFICADO DE VIGEFICIA 0€ NOMURAMIENTO : 

] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. - | CERTIFICADO DE PODERES 

[—] cenmr, D€ HISTORIA SOCIETARIA | CERTIF. DE ADMIMISTRADORES DE CIA 

CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CERTIF, DE HISTORIA DE REPRES, LEGALES EJ oros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

, = ; y == - - 
INFORMACION ADICIONAL: Ob edo UN CERTIELCADO DOMVDE CONS E” 

, 
Ta arpa Bla eS lato. De 0) co LuUcr 3) 

pel cod Aran is ÍATABATO SO 

y     

  
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certiflcante 

Toda vez quelos datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSUROP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

7 la que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su immediata modificación, 

de lo contrario deslinda de responsabilidad al Registro. Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento 

jurídico que se dé : a dicha información 

    

    

    

  

  

    

DAFOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITAN E 

MOMBRE: : reLeFOnNO: 02 1010.05 
DIRECCIÓN: CELULAR. (MO 4 10 RAY y 
C.C [PASAP/RUC.: A E-MAIL Sera cdo Do sE fe Ca 
TELEFONO: A : Y ¿ —— 
CELULAR: A (O) Lee ud 
E MAI: - 
    

  

REQUISIFOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE - o 

_ 22Aso3o zx 4 120 Maessa besos 
da a la tas Uuon Lo Verolu Bao” copia cria con 1 fol e se Rapto la Cup 

ARIDIM ATT onde . 
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  Sen pa Eirunistancias y condiciones establecidas pof la ley; 
1 

    

y ds, económica y financiera que vigila y controla di 

CONSIDERANDO: 

> "13 establetido en el artículo 213 de la consul ta República, la Su] 
% ilancla, auditoría, Intervención y control, dí que actúa de oficio o por requerimiento 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
SUBDIRECCION PE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SOVINCONASD50:4 0 2 9 76 7 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION , z 
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intendencia de Comp: 
'o Eludadano, según corresfonta; 

las Compoñlaa constantes en este considerando, 
pañlas, las sigulentes compañias: 

OF COMPA, 

  

     

   

Sur PEE E 

  

    

las “y” "valores es un 

q30 de la Ley-de Compañlas dispone que la Superintendencia de Compañías y Valbres es el organismo técnica y «omdytonomia ee 

DEN Huncionamiento, disolución y liquidación de las compañías Yé yátios reno 
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Crea NOMDRE COMPANIA, Horaria] CaNToN FECHA HECHA REG_tAER CANTON, 

¡iio AGORACONP SA. 16 | cusracuie] | omprajacos | 16/1700 GUAYAQUIL 
AGRICCDSA, “16 | cunrecua] | topos¿zono | : oraoroos GUAYAQUIL 

ASISORES DE GESTO, RENTABILIDAD Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA ta 21% | Guararun| | erruejenos 25/08/2009. GUAYACUIL 
Rd]: AGREPSA AGROPECUARIA PENDISULAR IA 3 5 Y cuaracun].| 3ojosribaz | ozroamog3 GUAYAQUIL 
ms, asas EXCEPTUGDA | 18 | cuaracun] | 1spo3¿z008 ZA/O8/2009 GUAYAQUIL 
CAPAS AGRICHEWSASA. 31 | cunvacuu] | owozjz0u8_ | -arpsaizoos GUAYAQUIL 

a AGRICODENSA S.A, o 6 | cuavamgul | xejospanoo * | isfi2¡z000 ' | GUAYACUN 
AGRICOLA BACACOL 5.4. EJ GUAYAQUA 20/04/1987 | ' 11/08/1987. GUAYAQUA, 

AGRICOLA BANANERA CLEMENTINASA 7 GUAYAQUIL 16/09/1980 24/10/1980 GUAYAQUIL 

AGRICOLA RELGIRUTSA. 30 GUAYAQUI OI, 12/04/2011 GUAYAQUIL, 

MaGrICOLACAÑAVERDES.A. z 30 | cusraqui 24/08/2010 26/08/2010 GUAYAQUIL 
+_AGIUCOLA CARMELINASOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS u_|oterear | agora] tear GUAYAQUIL 

?_ AGRICOLA COMERCIAL AGRIBORINQUEN CIA, LTDA, e 9 ISAAC 26/12/2011 DIO ' GUAYAQUIL 

AGRICOLALOMPONAL S.A. 43 | cuaranol 30/12/1973 18/0/1971 GUAYAQUIL 
+ AGRÍCOLA LINDUSTRIAL STEVIA S.A, AGROSTEVIA. Y GUAYAQUÍ 22/09/2005 07/21/2005 GUAYAQUIL 

* AGRICOLA EL SUGUERO S.A AGN, 7 | suavanolt | ospuspises | coforJisas GUAYAQUIL 
AGRICOLA El CLASIF LA. 1 GUAYAQUIL 01/10/1969 * Y * 19/09/1999 GUAYAQUIL 

AGRICOLA ESPIGA DE TRIGO SA 2 _] suavatuj. | zafosjases 12/05/1983 GUAYACUIN, 
AGRICOLA FRUTALERACA. 6 GUAYAQUIL 14/11/1997 05/02/1998 GUAYAQUA 

AGRICOLA GANADERA DOBLÉASACHO C LIDA, AGTURANCHO 9 ¿) cuawoaju | asro9issa 05/01/2935 GUAYACIUIL, 
varias 1 AGRICOLA GANADERA VALLE BUCAYSA, 2") cuashada | 2009/1985 30/05/1985 GUAYACUIL 

polis | > - AGRICOLA GEROVEVASA, 3 | caja | as 18/02/2972 GUATAQNA 
ACTEMA AGRICOLAGIANDILLONACA, 6 GuarACDA | 19/13/1991 05/02/1998 GUARAQUIL 

E AGRICOLA GUAMASA 15 | cuarsgha | 12v05/3992 07/06/1982 GUAYAQUIL 
cd AGRICOIA GUAYALAN AGROGUAYACAN SA lo GUAYAQ[AL 10/08/1985 74/01/1986 GUAYAQUIL 

AGRICOLA HERRERA ALCIVAR HACE A, 16 GUAYADÍN, 01/05/2003 30/09/3003 Guayaala. 

FGRICOLAHISPARDARIERICARA AGRIAMERICASA s | cuaragun | aarocrssys 18/08/2976 GUAYACION, 
AGUICOLALNDUSTRIAL CACACI (CACALIA) 5.0, am | cuevgun | os7o7j1034 15/07/1994 GUAYAUN 

- ASRICOLAÍTÁLIA SOCIEDAD CIVIL EN PAEDIOS RUSTICOS Y GUaYaqur | 30/2/1971 19/02/1972 DUAYACIOIL 

A A AGRICOLAMIRASA £ 20 GUAYAQUIL 16/01/1935, 07/03/1985 GUAYAQUIL               
      

¿del Bda febrero de 2014 y Resolución NojSCINAF-DNTH-2014.111 de 19 de mayo pe 2014, 

  

  

u AED SESUNDO.- ROTIFICAR a los Representantes Legales de fas indicadas compañias m4 

    

Teléfos 

3 de las atribuciones dal por la señorita | Superintendente se Campañ| 

RESUELVE: 

na, (04) 232580 
vew.sipertigoot.ec 

  

  

ps y Valores, mediante Resolución No, ADM-14- 

el |¡considerando cuarto de esta Resolución porjestar 

cel en ll 'causal de Disolución prevista en el inclso tercero del Art. 460 de fa Ley de Col pañlas. : 

idlante la publicación de la presente Resolución que se * 

  

  

    

     

    

    

    

    

    
   

   

      

   
    

  

   
   
   
         

         

   

    
   

    

        

      

     

      
    
    
   
   
   
      

  

    

     

  

Y DÍ C 2014 
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Suerrie ENOUSCLA 
. DETOMPAÑÍAS Y Valls 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES — 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN : 

     > "ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejectorlada esta Resalución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo de: 
Registro Mercantil del dormicilo principal de las campañlas; a) Inscriba esta Resolución co el Registro a su casgo, y, b) Ponga las notas de relereres 

previstas en el “inciso primero del artículo 51 de la Ley de Reglstra. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado cecutrá a la Supenmendens te 
* Compuñasy Valores. 

  

eo 
SN mr -ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejeculbdas tas formalidades prescrita, los compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez camplida ta unserpad: 

“7 de fa presente Resolución. Durante este progeso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los GE señalados en la presente Resolución, dentro veliérmino de enco dias, tomen nota del | conferida de 
la presente, al margen de las matrices de fasjeseriturás públicas de constitución de las compañías citadas antoriarme ate, Cumplido, sentarán tarón de e 
actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los adnincatoes de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertiles que 

sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2,- Cobrar los créditos; 3.- Extinguis las obigaciones 
acteriosmente comraldas; y 4.- fepresentar 3 la compañía para cl cumphaiento de los fines indicados. . 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidatior le cada una de las compañías que se andican en el considerando cuarto de esta resolución a sus TeSpeCos. 
representantes legales, y conferírles todas las[facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fín de que tlectir 
las operaciones de (iquidación, 

L : 

. ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el liqul lador inscriba su nombranuento en el término de dier días, contaros desde su aceptación, en el Registro. 
Mercanut o de la Propiedad a cargo del Registja Mercantil del domicilio principal de las compañtas 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señil res Regustradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran blenes inmuebles, ro 
hagan las inscripciones o anotaciones, sl no int viniere en los respectwos contratos el Liquidador designado por esta institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de fentas Intemas del Lltoral Sur, pora los fnes 
consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercanta, la Súbalcacton, de Regótio de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañias y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despacho copla certifirada de esta Resolución, z 
8 

NOTIFÍQUESE. DADA y flemada en la Supermiindenda de Compañías y Valores, en Guayaquil, al. 1 j 3 AY 2 J la o 

AB. CARLOTA CAMACHO COFLO " 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN ? 

] 
Eo - 
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: JUAY; Y 

Marelz: Guayaqui) Calle Pichincha 418 y Agulrre (esquina) Á JUNTA, 
Teléfonos: (04) 2325380 

Www.supercias gob.ec    
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ax DE REPERTORIO: 04/12/2014. 4 
HORA. DE REPERTORIO: 12:00 

£ TA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
actividad, de a compañía(s) 80) en la la mistha, de fojas 

  

  

  

  

    

    Resolución Fecha  - N 

  

   

  
SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 —! | 2014-12-15 

         
eptúa(n) 1á(s) compañía(s): 
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/ Motivo — — e 
  

    

ERROR EN FECHA DE ESCRITURA z 
  

  

   

HACER CONSTAR DATOS DEL CAMBIO. DE DOMICILIO A 

GUAYAQUIL     . EN 1 
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«g Reg istro Mercantti 

del feantón Guayaquil 

DELEGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

ERTIFICO: Que revisados los Registros de esta oficina 

actualmente a mi cargo, según sus indices consta inscrita con fecha 

veintitrés de junio de dos mil dieciséis, la Resolución N* 0029767, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS SUBDIRECCION DE DISOLUCION, en la que consta que 

declara disuelta la COMPAÑÍA AGRIBAJ S. A.- Cualquier error u omisión 

comunicar al Registro de la Propiedad del cantón.- Vinces, veinticuatro de 

junio de dos mil dieciséis.- Abogado Jorge Eduardo Ubilla Bustamante.- 

Registrador ropiedad y Mercantil (e) del cantón.- 

SL A OMA A (    

Ab. Soraya Aviles Cruz 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

Dirección: Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto. 

  

             



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA AGRIBAJ S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

VINCES, EL DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 

En la ciudad de Vinces, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, 

a las 09h00, en el local social de la Compañía Ubicado en el inmueble en las calles 

Córdova y 24 de mayo, se reúnen los accionistas de la compañía anónima AGRIBAJ 

S.A ” En liquidación”. Dirige la Junta el Presidente, señor PEDRO VICENTE BAJAÑA 

BAJAÑA, y actúa como secretario, el Gerente General, señor RONALD FABRIZIO 

BAJAÑA JARAMILLO. 

El Presidente dispone que el Gerente General- Secretario redacte la nomina de los 

accionistas y sus acciones en el capital social, hallándose presente los siguientes 

accionistas: 

1.- El accionista VICENTE RAFAEL BAJAÑA JARAMILLO, propietario de doscientas 

. acciones. 

2.- El accionista RONALD FABRIZIO BAJAÑA JARAMILLO, es propietario de 

doscientas acciones. 

3.- La accionista, MAYRA LORENA BAJAÑA JARAMILLO, propietaria de doscientas 

acciones. 

4.-La accionista, VIRGINIA ELIZABETH BAJAÑA JARAMILLO, es propietaria de 

doscientas acciones. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, por valor-de un dólar cada una, Estando 

presente, el total del capital suscrito y pagado de la compañía, las accionistas 

unánimemente resuelven instalar una Junta Universal, sin previa convocatoria, en uso 

del derecho que le confiere el Art, 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes 

puntos del orden del día: 

1.-) Reactivación de la Compañía; y, 

2.-) Autorizar al Gerente General para que otorgue la respectiva escritura pública. 

Con relación al primer punto del orden del día, el Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y menciona que, mediante resolución dictada el día trece de  



  

noviembre del dos mil catorce, la Abogada Carlota Camacho Coello en su calidad de 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías y Valores, resolvió 

ordenar la disolución y liquidación de varias compañías, en la que se encuentra incluida 

en dicho listado la compañía AGRIBAJ S.A. Por no haber presentado los Estados 

Financieros dentro del término de treinta días desde la notificación que hiciere la 

Superintendencia de Compañía la inactividad de la compañía, consecuentemente las 

disolvió de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art.360 de 

la Ley de Compañías. Que a la presente fecha la compañía ha cumplido con presentar 

los balances general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como 

de las memorias e informes de los administradores y de los organismos de fiscalización 

establecidos por la Ley. También ha presentado la nomina de los administradores, 

representantes legales y accionistas y todos los demás documentos que exige el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, En consecuencia, una 

vez superadas las causales que motivaron la disolución y liquidación de la compañía, se 

debe reactivar la misma, por lo que se pone en consideración de los accionistas la 

aprobación de reactivación de la compañía. Luego de deliberar al respecto los 

accionistas resuelven, por unanimidad aprobar la reactivación de la compañía. 

Resuelto la reactivación de la compañía, la junta trata el segundo punto del orden del 

día, que es relacionada a la autorización del Gerente General para que otorgue la 

respectiva escritura Pública de reactivación de la compañía; los accionistas dejan 

constancia que autorizan unánimemente al Gerente General para que otorgue la 

respectiva escritura pública de reactivación de la compañía y realice los trámites 

pertinentes para el perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta junta. 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del acta. Reinstalada ta Junta y leída que fue el presente documento a los concurrentes, 

estas la aprueban integramente, por unanimidad, y firman para constancia. Siendo las 

11h20, EL Presidente declara terminada la reunión. 

   PEDRO MEOÉNTE BAJAÑA BAJAÑA 

Presidente;



  

S > 
MAYRA LORENA BAJANA JARAMILLO 

Accionista 

  

Accionista 

VICENTE RA BAJAÑA JARAMILLO 

Accionista 

CERTIFICO: que la copia del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía anónima AGRIBAJ S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el dieciséis de mayo 

del dos mil dieciséis, que antecede, es igual a su original, que reposa en el libro de Actas 

de la Compañía, al cual me remito en gaso necesario, Vinces dieciséis de mayo del dos 

mil dieciséis. 

  

C.C. 120170092-7   
 



Vinces, 16 de mayo del 2016. 

Señor. 

RONALD FABRIZIO BAJAÑA JARAMILLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía AGRIBAJ S.A . “EN LIQUIDACION”, en sesión de carácter universal 

realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, en el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía para un periodo de tres años, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto 

Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía que se 

constituyo mediante escritura pública celebrada ante el Notario Decimo Cuarto del 

* cantón Guayaquil el día 18 de marzo del año 2008, la cual se la inscribió en el Libro de 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día 21 de mayo del año 2008 e inscrita el cambio de 

.domicilio y reforma de estatutos social en el Registro Mercantil del cantón Vinces el día 

25 de noviembre del año 2008. 

Usted se dignara hacer A al pie de la presente. 
eS 

: rn A mente: 

hire 
SR” Cono MES BAJAÑA 

Presidente ad — hoc de la junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

BAJAÑA JARAMILLO 
RONALD FABRIZIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

LOS RIOS 

VINCES 

VINCES 
FECHA DE NACIMIENTO 1969-09-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO q 
ESTADO CIVIL CASADO 
FUENTES PERALTA 

  

No 120170092-7 

  

FIRMA DEL CEDULADO 
MERCEDES SOLANGE 

a a 
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» 

— 

IT A SN 
     

      

      

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES Di 
BAJANA VICENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
JARAMILLO VIRGINÍA. RS 
LUGAR Y FECHA DE EXPRAICION 

  

GUAYAQUIL y 
2014-11-04 Y 

FECHA DE EXPIRACIÓN xa o É 
2026-11-04 Ni 5 FIRMA DEL DIRLCTO! 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL. 
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ERTIFICO: Que hoy miércoles, uno de funio de dos mil 

: dieciséis, siendo las 11H30, a petición de parte 

interesada, procedo « inscribir el NOMBRAMIENTO DE CERENTE 

GENERAL, que otorga la COMPAÑÍA A GRIBAJ S.A EN 

LIQUIDACION, a Javor del Ing. RONALD FABRIZIO BAJAÑA 

JARÁMILLO, por un periodo de tres años; quedando inscrita bajo el 

número 29 del Libro de Nombramientos; anotada bajo el número 70 

del Repertorio Mes 'cantil - Abogado Jorge Eduardo Ubilla ES 
Js 

recio! de la, Pr opiedad y Mercantil (e) del cantón.- 

      
Bustamante.- Reg. 

Ab. Jorge Eduardo Ubilla E. 
Sc istrador de la Proquedad y MerrantlE) del Canton Yunes 

  

Ab. Soraya Aviles Cruz 

RLAUGRO DLLA PROPILBAL*Y Dirección: calle Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto 
SERCABITL DELCATOROINOr 

s   
 



aa: 

  

Número único de identificación: 1201700927 

Nombres del ciudadano: BAJAÑA JARAMILLO RONALD FABRIZIO 

Validez deseonocida 
Digitally signed'b A 
TROYA FUERTES 
Dato: 2016,07.08 42 
Reason: Firma El 

0 Location: Ecuador 
Esos a a A ARA   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1.CE y su reglamento. 
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|SEJO NACIONAL ELECTORAL 

- . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/20 14 

  

        

  

139-0006 1201700927 1 

NÚMERO CEDULA , 

BAJAÑA JARAMILLO RONALD 

FABRIZIO To. 

LOS RIOS VINCES 

: PROVINCIA CANTÓN , 

VINCES * o 

PARROQUIA ( Le , ! : 

' 
1 

ZONA 

DL / 

ESIDENTA (E) DE LA JUNTA , 

  

ins tes Pati Prusia 

SUPERIOR AGRONOMO 

Ape Los Y Los dos CEL PADRE 
BAJANA VICENTE 
AFA L lle Y OP TELA MADRE 

JARAMILLO VIRGINIA ? noo . 

PUR e RES iO Ma 7 

GUAYAQUIL . . 

2011-02-21 A he liebe 
IRUMA DE LO 1eA 1 Cea DE 
2023-02-21 Hera OTL DIRECTOR FIRMA SEL GOBIER 

GLWERAL SECCIONAL CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 
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BAJAÑA<JARAMILLO<<RONALD<FABRI 

CIUDADANO (A. 

Este documento acredita 

que ustod sufiagó en tl 

Relorendum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

   



    

  

   
   

  

negesarios para la reactivación de la compañía y su inscri 

Registro Mercantil del Cantón Vinces Agregue usted , señor | 

clausulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura; debie 

insertar como documento habilitantes el acta de Junta “Ge erá 

Extraordinaria de Accionistas y el nombramiento del gerente General de 

Compañía y mas documentos de ley. (Firmado) Abogado JOSE 

PERALTA ONOFRE .- Registro profesional número doscientos ochenta 

y uno del Colegio de Abogado de los Ríos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la ley queda 

formalizada en escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Leída esta escritura de principio a fin. Por mí el Notario, en 

alta voz al compareciente, este la prueba en todas sus partes firmado en 

unidad de acto conmigo el Notario de lo cual doy Fe.- 

    
YAL DE AGRIBAJ S.A 
201700927 

     
  

ON: ESA ESCRITUR TORGA AGE MÍ EN EE 
DE ELLCONFIERO EST, :S0PIA, QUE 
LA SHLLO. SIGNO Y FIAMO EL CANTON YIACES, 

$ 

   



      
procedo a MARGINAL en la matriz de la escritura de (REACTÍ AR 

ocho de julio del año dos mil dieciséis, del Libro de Protocolos Mes: julio: 

Tomo: 02; Año: 2016; Acto + 20161208002P00954, Folio: 0007104, 

     

    

realizado ante el Dr. Rubén D Carrasco Muñoz, Notario Segundo; En 

cumplimiento a lo-Gue dispone ei ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS/2017-00021844, dictada por 

la Superntendencia de Compañías Valoyés y Seguros, el 19 de octubre 

     

     

del/2017, suscrito por la Ab, Marja Elvira Malo Cordero, Directora 

Dr. Rubén Carrasco Mun: 
Dr. Rubén Carrasco Munoz Dr. Rubén Carrasco Muñoz 
Dr, Rubén Carrasco Muñoz 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 

1208002 R.C.M. 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 

ARRÁSCO MUÑOZ 
SEGUNDO DEYX CANTÓN VINCES Dr Ruben arrasco Munoz 

Dr. Rubén Carrasco Muñoz 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 
Dr. Rubén Carrasco Muñoz 

     Dr. RUBÉN DAI 

NOTARI 
    
   

 



IA 
Factura: 001-101-000043671 20180901014000212 

  

a A NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ca Po. . z RAZÓN MARGINAL N* 20180901014000212 

. MATRIZ 

FECHA: “jos 2 « * [7 DEMARZO DEL 2018, (8:53) 

TIPO DE 21 AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

DE OTORGAMIENTO: 18-03-2008 

DE PROTOCOLO: 648/08 

  

OTORGANTES 

o. OTORGADO POR - 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

AGRIBAJ S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992573651001     
    

  

. *., AFAVOR DE > 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIV. 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [08-07-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161208002P00954 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901014000212 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 7 DE MARZÓ DEL 2018, (8:53) 

¡TIPO DE RAZÓN: AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL . 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-03-2008 

NUMERO DE PROTOCOLO: 648/08     
  

OTORGANTES 

Po o, : .:.. OTORGADO POR e 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

¡AGRIBAJ S.A POR SUS PROPIOS rRuc . 0992573651001 : 

v c “Ñ AFAVORDE os 

¡TIPO INTERVINIENTE 7 DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIV, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-07-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161208002P00954 

   



  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



/ 
NOTARÍA 14 

AB ANDREA CHAVLZ ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria 

Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.- DOY FE: En cumplimiento a lo 

que dispone el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00021844, dictada por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, el 19 de octubre del 2017, suscrito por la Abogada María 

Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución de 

Compañías. Se tomó nota de la APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AGRIBAJ S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que contiene la Escritura 

Pública que antecede, al margen de la MATRIZ de la Escritura Pública de 

constitución Simultánea de la compañía AGRIBAJ S.A., otorgada el 18 de 

Marzo del año dos mil dieciocho, en la: Notaria Decima Cuarta del Cantón 

Guayaquil a cargo de la Abogada Vilma Francisca Álava Ramírez, Notaria 

Suplente del Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama.- Guayaquil, a los siete días 

del mes de Marzo del año dos mil dieciocho.- La Notaria.- 

si ¡NEEDS 77, 
Ñ 7 

AA GUA yo e 
tm RS TA 

  

   
      

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARÍA 14 DELCANTÓN GUAYAQUIL 

   



AO 
Factura: 001-002-000008099 20181208002000100 

  

NOTARIO(A) RUBEN DARIO CARRASCO MUÑOZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON VINCES 

     
     RAZÓN 

  

* 20181 2000100 

  

   

    

17 DE MAYO DEL 

TIPO DE RAZON MAR 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMÍ 

ERO DE PROTOCOLO: 

     
    DE 

   
      

     

    2016 
  

   

    

No, 

201823000 

   
    

  

TIPO 

     

  

PERALT: 
VICENTE    

  

   
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

    

SOCIAL TIPO    

    

    

     
   
   

  

TO: 

OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

UCION 

19-10-2017 

  

   
NO, 

      
Dr. Rubén €. é arrase ñ Br Rubén Carrasco Madoz Dr. Rubén Garresco Munoz 
Dr. Rubén Carr25Co Muñoz ar 

ñ Dr. Rubén Carrasco. Munoz 1208002 R.C.M. 
Dr. Rubé, 
Fa Rubén € 
r. Rubén € 

   NOTARIO(A) 

NOTARÍA SE 

CARRASCO    
DEL CANTÓN     Arrasco Muñoz 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON VINCES 

y ERTIFICO: Que hoy lunes, seis de noviembre de dos 

mil diecisiete, siendo las 15H00, a petición de parte 

  

interesada, procedo a inscribir la presente Escritura 

Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGRIBAJ S. A, EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Vinces, 

con fecha ocho de julio de dos mil dieciséis; quedando inscrita bajo el 

número 114 del Libro Mercantil, anotada con el número 17 del 

       Repertorio Meg 

Registrada UtigRad y Mercantil (E) del cinión.- 

— 

AD. "Jorge Eduardo Ubilla 8. 
Registrador de la Propiedad y Mercantl(E) del Canton Vinces 

agil, > Abogado Jorge Eduardo Ubilla Bustamante.- 

Ab. Soraya Aviles Cruz 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

Dirección: Ricaurte entre Nicolás Coto Infante y Diez de Agosto 
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